
Administración  simultánea  de
vacunas  antigripales  y  de
antigripal  con
antineumocócica
27/10/2009
Respuesta del Experto a …
Administración  simultánea  de  vacunas  antigripales  y  de
antigripal con antineumocócica

Pregunta

En caso de no haberse administrado la vacuna antineumocócica
junto a la de la gripe estacional en grupos de riesgo ¿se
podría administrar junto con la de la gripe A?. Gracias.

Respuesta de José Antonio Navarro (27 de Octubre de 2009)

Si no ha administrado a su paciente la vacuna antineumocócica
debiera hacerlo cuanto antes. Igualmente, si no le hubiera
administrado  la  antigripal  estacional  debiera,  también,
hacerlo cuanto antes. En breve las CCAA y el Ministerio de
Sanidad publicarán un documento relativo a la administración
concomitante  de  vacuna  antigripal  pandémica  con  vacuna
estacional y con vacunas rutinarias.
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